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edîcîon de Là mañana
Las próximas eleccioaes. )

Una de las cuestiones que El Correo trata ' 
con iñás frecuencia, sin esperar á la proximidad ? 
¿0 una lucha electoral para expresar sus ideas, i 
es la Situación de los pueblos, cuya vida admi- I 
nistrativa, según hemos dicho cien veces, se vé I 
entregada, salvo honrosas excepciones, á la au- 1 
¿acia y concupiscencia de las pandillas, que j 
5sn pasando en turno. I

Nos gusta leer los periódicos de provincias, y I 
oímos con atención lo que se dice de los ayunta- | 
mientos y de las diputaciones; y de todo hemos | 
sacado la convicción, tiempo hace, de que en la I 
mayoría de los pueblos convendría hacer un es- । 
fuerzo enérgico para desterrar de las corpora
ciones á los malos elementos que las explotan. 

Abora esta cuestión se ha planteado en Ma
drid con cierta viveza, y desde el primer mo
mento hemos coadyuvado nosotros á que los 
elementos del comercio, de la industria y de la 
propiedad, tuvieran acceso en el Ayuntamien
to, no por vano espíritu de adulación—que nos
otros no tenemos carácter para adular á nadie 
—ni porque El Corre® .tenga que mantener 
gran parroquia en clase tan numerosa, sino 
porque esta conducta nuestra es lógica, perse
verante y aplicable, no sólo á las aspiraciones 
de Madrid, sino á las necesidades de los más 
modestos pueblos.

Ños venimos desgañitando, tiempo hace, por 
decir á todos los partidos (harto engolfados con 
sus pasiones políticas), que el Municipio y la 
Diputación provincial necesitan una suprema 
atención; que de su esfera de acción y de sus 
fancioass se están apartando en muchas par
tes las personas más idóneas y mejor intencio
nadas, y que .esto ha de ser funestísimo al 
país.

Maestros estimados colegas El Globo y El 
Dia, han coincidido muchas veces con nuestras 
apreciaciones, y escitado, como nosotros, á to
dos los gobiernos para que fijen en esto su sin
gular atención.

Pero seamos justos: los gobiernos no lo pue
den todo; y buena prueba son los disgustos del 
Sr. Sagasía estos dias, al tocar las dificultades, 
que á sus nobles propósitos, están oponiendo la 
vanidad, el egoísmo y el espíritu estrecho de 
partido; aunque algo se está alcanzando, pues 
es público, que algunos de los candidatos que 
aspiraban á la reelección, se apartan de la lu
cha, siendo para nosotros muy satisfactorio que 
estos huecos ios llenaran representantes dignos 
del comercio, de la propiedad ó de las artes.

Lo que no podemos admitir, siguiendo una 
rutina harto estendida, es que no puedan las 
clases independientes luchar con el actual cen
so, por los muchos empleados que contiene.

Poco más ó menos, el censo actual será como 
el de 1885, y, sin embargo, se venció, con ex
cepción de Palacio, en todos ios distritos, y se 
venció por grandes mayorías.

No; lo que hay es que los partidos políticos 
son muchos, y todos con su cohorte quieren ir 
al Ayuntamiento; que estamos muy divididos 
los españoles, y que cada uno tira por su lado.

Además, sucede que en general las personas 
más importantes de todas las clases, se retraen 
de ir á los ayuntamientos; y que las leyes que 
regulan sus funciones, especialmente las de ha
cienda, son de tal índole, que los buenos y los 
timoratos toman miedo, y dejan que los auda
ces y los despreocupados se las hayan con los 
delegados y con los gobernadores; y por lo 
cual nosotros creemos, que á más de una ley 
municipal, se imponen otras leyes que liberten 
á los ayuntamientos de una porción de trabas 
y de responsabilidades, que espantan hoy á to
das las personas discretas,

Pero por de pronto, lo urgente es que los bue
nos ciudadanos sustituyan en los Ayuntamien
tos á los vividores; y para esta empresa siem
pre hemos estado nosotros prontos, y de fijo 
desean verla también realizada todos los go • 
biernos, con bastantes mejores intenciones de 
lo que cree el vulgo ignorante y jnal pensado.

Madrid

Jueves 21 de Abril de 1887.

mas que por 0‘73. En este cavo se encuentran los 
enlaces da Santander con loa puertos del Norte de 
A X con los puertos del Mediterráneo, 

;^’ií,áütico Gu la expedición de Buenos Aires, 
y‘*®,vMi2oon Baroeloaa en la expedición á Fernando Póo.

comisión que, despues de retirado el 
art. 8. del proyecto, el art. 4.“ del contrato debe 
sufrir una modificación en su redacción, modifica
ción que será ésta.

En vez de decir:
1 pi'^sente contrato empezará á regir desde que 
las Górtes concedan el crédito necesario para su 
cumpiimiento por parte del Estado. Los nuevos

Antillas y Pilipinai sa establecerán 
el día 1. del mes inmediatamente posterior á la re- 
solución de Jas Córtes.„

Deberá decir:
“El presente contrato empezará á regir desde 

que «e conceda el crédito necesario; es decir, desde 
que interv3nga la sanción real ©a ©1 acuerdo de las Górtea.„

Y en vez de aquella fecha poco precisa del mes 
inmediat&mente posterior al en que la» Córtas to
men acuerdo, deberá decirse: desde 1.® de Julio de 

q^®toca álos servicios de las Antillas 
y í lupinas, y en lo relativo á los servicios de 
, Eernatdo Póo y Marruecos, desde

j D-^ciembre de 1887, en que hará un año poco 
más desde la facha de Ja celebración del contrato, 
que era lo que decía la redacción primitiva.

La comisión entiende, como el gobierno, que el 
párrafo del art. 6 ®, en que se habla de la supresión 
de viajes y de la obligación del gobierno de indem
nizar a la compañía por la retirada de una parte de 
su material, no puede referirse en ningún caso á 
la den uncis, y supresión ó sustitución de la compa
ñía en los vhjes de Fernando Póo, de Marruecos 
y Bnenos Aires; pues ai hacerse esta denuncia den
tro de losdos años, o Estado queda desligado de 
la compañía, y no tendrá obligación ninguna de 
adquirir los barcos que resulten sobrantes, aun
que al día siguiente contrate con otra compañía 
distinta.

En cuanto al art. 7.®, la comisión, de acuerdo con 
el gobierno, entiende que la contabilidad de la 
compañía debe llevarse desde el momento en que 
empiece à regir esto contrato; entiende que debe 
procederse también inmediatamente á la fijación 
del valor de cada _ uno de los barcos que han de 
constituir el material nava! de la compañía, pues si 
bien esta evaluación, hasta los cinco años no ha de 
dar el resultado que se propone el art. 7.®, puedo 
influir en la cuestión d-j tarifas conformo al art. 42, 
párrafo 6 ®, según el cual, atendido el estado eco
nómico de la compañía, podrán ser rebujadas 

i anualmente, es decir, desde 1.® de Julio de 1888 en 
B adelanta.

S a Trasatlántica.—Declaraciones del señor 
Gamazo.
Pablicamos íntegras á continuación las pala

bras pronunciadas ayer por el Sr. Gamazo en el 
Congreso, y que tienen gran importancia, por- 
<iue fijan por completo aquellos términos del 
contrato coq la Trasatlántica que podían ser 
orígenes de dudas, El digno presidente de la 
comisión ha prestado con esto un verdadero 
servicio al país, evitando que algnn dia se pu
dieran deducir cuestiones enojosas de concep
tos torcidamente interpretados por cualquiera 
de las dos partee contratantes. Digna conclu
sion del debate es este trabajo de interpretación 
que, precisando y aclarando el verdadero y 
recto sentido de los artículos del eonL’ftto, limi
ta el campo del disentimiento y los litigios.

Dice así este discurso;

Í

’ de M*aS*’v P«rM41oei Bn todas la® Ubrerlai 1
de San Grí/írií Adminietracion, callé
Enuncio» también ®e reciben
maÍM. y extranjero® á precio® convenció-

La debe dirigir®® al Administrador
O. MAKUEL R. PAl TRAMA.

seu inferiores & esos tipos, deben ser estos rebaiiL.-s ïïï***. “ “{•««« tr“û dt 1ÏÏ a*: 
laies son, señores diputados, Iss nrincioalaa da

como J creído que debi* poner
Sn ®1^®® Sirvan de esplicicion al
de los aclaración en todo tiempoue IOS conceptos en el contrato contenidos.„

En cuanto á los tantos por ciento de qu© tratan 
los distintos párrafos del art 7.®, la comisión en
tiende que cada año ha de hacerse en el material 
naval de la Compañía una reducción proporcional 
al tanto por ciento de amortización que se señala. 
Entiende la comiaion, además, qua dentro de los 
gastos corrientes de entretenimiento del vapor, 
prévio informe del ministerio do Marina, y de 
acuerdo con la Compañía, ó anualmente en virtud 
de las justificaciones qu© la Compañía presente, no 
podrán entrar nanea los gastos de renovación de 
calderas, ni de reparaciones extraordinarias de 

¡máquinas ni siquiera los gastos de conservación de 
ióstas que vi© o en en el pári of>7.° <ióÍ Efti,9mn.artícn-. 
lo. Entiende asimismo da comiaion que aVdateraii- 
nar la cuantía, de los gastos generales de explota
ción, se han de tener en cuenta todos los de ja Pe
nínsula, y d© las agencias y combinaciones en el 
extranjero, y que todos estos gastos generales de 
explotación se han de repartir en proporción al nú
mero d» baques que la Compañía destine al servi
cio de las líneas, siempre que esos gastos no se 
consagren al servicio de otros buques que tengan 
destino completamente distinto, ó á la vigilancia 
y administración de cualquier otro negocio extra
ño al de los servicios del contrato.

inaspecto 4 la recepción de los buques con que ha 
de prestar*© el servicio, ©atienden, el gobierno y la 
comisión que no podrán admitirse barcos que ten
gan una edad superior á aquella qu©, según el con
trato, neoésitan para quedar totalmente amortiza
dos con la reserva de un 5 por 100 anual; es decir, 
que barcos de más de veinte años no podrán ser en 
ningún caso recibido». Tampoco podrá excusarse 
el reconocimiento de que habla el art. 36, á pesar 
de la prescripción contenida en el párrafo 2.® del 
artícu’o 21, y en cuanto á la prescripción del artí- 
pulo 22, según la cual la compañía queda dispensa
da de la obligación de tener á flote 12 buques, cuan
do todo» juntos realieen una iuwcha média de 14 
millas en prueba, no impide que s© exija á cada 
barco en el acto de recibirle la marcha de 13 ó de 14 
mif Jas, según sea el servicio que haya de prestar, el 
de llúO © el de 12.

^n^iende la comisión que debe preceder al enm- 
plimientfi 4© ©sta contrato la exhibición, por parte 
de la compañía, de Iqa p|anps de los liarco^ qup 
haya presentado, para que el ministerio de Marina 
haga estudiar detenidamente las reformas necesa
rias en el casco de cada uno de e.Uos.

L* disposición relativa á que los tripulantes y 
oficialós de log buques h?,yan de ger ©spa^oles, que
da explicada en el art. 41 del contrato, con arreglo 
á la enmienda del Sr. Navarro Reverter, y en él ar
tículo 50, con la adición que el señor ministro de 
Ultramar hizo á Ja misma enmienda, relativa á los 
agentes comerciales qu© la Compañía nombre para 
ei sérvieio 4© ¡Go^^bínacioneg. ■

Ya se ha dicho qué antes dé' vencer el período de 
los cinco años á que aluje art. 7.®, el Estado puede 
usar de ja facultad que le concede el art. 49 para 
hacer la reducción anual de las tarifas, y si la si- 
ÿU^eiou económica de la Compañía es favorable y 
auterízB, la lebf ja, el Estado puede ©xjgirla desd^ 
luego; es decir, desde 1.^ de Julio de 1881.

Consejo de ministros de anoche.
presidencia del Sr. Sa- gasta se consagró todo él al exámen de las re- 

presentadas por el ministro de
ic* vTiivrra»

sejo’^^^’^° proyectos que llevó á Con- 

, V®? primero se reforma la ley constitutiva 
del ejercito y está dividido en diferentes capí
tulos que comprenden, entre otras cuestiona, 
la del reemplazo, sobre la base del servicio ge
neral ohligatoiHOi j^diviaion .tarritnrial an ocho 
regiones, la de ascensos y recompensas en 
tiempo de paz y durante la época de guerra, la 
de tribunales de honor, division de la adminis
tración militar en administración propiamente 
dicha y en intervención.

El segundo proyecto se refiere á la anómala 
situación que han creado en el ejército las re- 

sueldo por efecto de la usura.
Proyecto se declara no embargableel 

sueldo del oficial hasta coronel inclusive, ex- 
®*’^yPúdolos respecto al mismo del artículo de 
la ley de Enjuiciamiento civil, en que se fija el 
modo de proceder en via gubernativa contra 
sueldos y pensiones.

Ninguno de los demás bienes del oficial, fuera 
de su sueldo, serán exceptuados.

Para atender á las necesidades justificadas de 
los oficiales por causas de enfermedad, viaje ú 
otras análogas, se autoriza al ministro para es
tablecer negociaciones con sociedad de crédito, 
ó creando una caja de prevision que pueda an 
ticipar sumas, sin que el interés pueda esceder 
de un 6 por 100 anual y amortizándose el prés
tamo por pequeños descuentos mensuales, he
chos en la misma forma que se verifican los ad 
ministrativos ó reglamentariós.

El tercer proyecto tiene por objeto declarar 
de la propiedad del cuerpo de ingenieros el ma
terial inútil ó los edificios inservibles por sus 
condiciones ruinosas ó antihigiénicas del ramo 
de Guerra, para que con su importe y los re
cursos del presupuesto se comience la edifica
ción dé acuartelamientos y hospitales que re
unan las condiciones y adelantos modernos.

Por último, el cuarto proyecto se refiere á la 
requisa de caballos, y tiene por objeto asegurar 
el número de caballos que necesitan las armas 
é institutos montados, teniendo en cuenta las 
dificultades que ofrece adquirir este elemento 
de combate en caso de necesidad, hoy más que 
nunca, en que todas las naciones más produc 
tivas de caballos tienen prohibida su exporta
ción.

^dcs estos proyectos fueron aprobados y 
manan a los firmará 8. M. la Reina, leyéndolos 
enseguida en el Congreso el señor ministro de 
la Guerra.

Se aprobaron también en Consejo algunos es
pedientes de carácter ordinario, y se habló del 
curso que llevan los debates parlamentarios; 
haciéndose algunas insinuaciones sobre las per
sonas que han de constituir la comisión que ha 
de dictamiuíir en el Senado el proyecto aproba 
do por el Congreso relativo á la Trasatlántica.

Num. 2.580

Colisión desagradable.
Roma 90.—Ha produeiiJo s qui penosa impre* 

^® *1^® italianos residentes
ea Dalmacia, han sido objeto de brutales atrope
llos. Se sabe que les autoridades austríacas han 
tomado enérgicas medidas para ©1 castigo d® los 
agresores.

Actividad militar.
París 90,—El periódico Paris die© qce ha recibi

do esta, mañana una carta de Ber-in anunciándole 
que reina en Alemania una actividad militar fe
bril, que todas las estacione» de ferro-ctriLea están 
llenas de antiguos soldados que van á reunirse á 
BU3 respectivos regimientos.

El miemo periódico cree que el gobierno francés 
ha recibido d© origen autorizado avisos semejan
tes ó parecidos.

No se han recibido los telegramas do esta noche 
á causa del mal estado de las lineas por consecuen
cia del temporal.—Pabra.

ElSr. Gamazo (D. Garman); Señorea diputados, 
6n uno de los incidentes de esta disensión ofrecí á 
« Cámara que la cojnision, de acuerdo con ,el go
bierno, recogería del debate tod»s Jas declaraciones 
Utiles para la verdadera inteligancia del contrato, 
que el Congreso ha i enido á bien aprobar. A fin de 
que en todo tiempo consta cómo se entiende esta 
contrato, y aun pueda eer sometido por el gobier
no á la aceptación de la Compañía para que expre
samente quede declarado que asi lo entiende e la 
también, y en ningún caso pueda formular preten
siones contrarias á la inteligencia de la Cámara, de 
« comisión y del gobierno, voy á recorrer los ar
tículos sobre que han versado las dadas de los se
ñores diputados y las declaraciones de eomisjQu. 
'wí*’ ^°^^®í'aré mucho.
El art. 2.® trata da la dEterminaeion de los viajes, 

y la comisión entiende que en ningún caso puede
Marina, ai fijar los itinerarios de que 

MJla el art. 4.® (lo cual debia hacerse préviamen- 
h sustituir á las que han de ser combinaciones, 

dir^^ texto dél art. 2.®, letras A, C y D, viajes

Respecto del art. 61, la comisión cree deber de
clarar que si se ilegise á rea; izar ©1 contrato de 
arrendamiento del monopolio para la fabricación y 
vónts del tabaco, ni el art. 61, ni el art. 59, rárra- 
fó 2.^, obllgarian ep. pipgun caso al contratista á 
servirse de los buques de la comp* ñía, poi qua estos 
artículos se refieren á servicios directos del Estado 
y á servicios que el Estado tenga ó pueda tener 
arrendados 4 eaagen^dos, De todas suertes, el ar
tículo 61 no implica modificación algunadel ártícu- , 
lo 49 relativo á las tarifas, según el cual éstas báu i 
de spr las má» bajas de la» compañías paralelas. Es : 
decir, que aun cuando aquí ge haya fijado ©Hipó 5 
que por cada quintal castellano haya de satisfacer ' 
©l Estado por el trasporte del t&baeo desde Filipi- 
íias y desde la Antillas, esto no quiere decir sino 
que aunque las tarifas de 1» Trasatlántica francesa 
ó de la Mala Real inglesa en la línea de la» Anti- 

I Ilas, 6 las de las Mensajerías marítima», la Penin- 
I suUr Oriental, el L’oyd Aleman ó la Compañía 
I Ha’i?h»ep.l*líJieadeQrientefaeran superiores á 

»®’’* y V®3®® I «uestra®, ea ningún cagq el Estado debía paaar
ha^ o’K ® f^® ¿nando la Compañía los | más que las 10 65 pesetas y 8 pesetas por

8» ©ft barco» propios, no le pugden ser abonados ‘ pero qu© si las tarifas de todas esas 
'. ' * ^..^xasfne-

TBIÆGRJL5KAS OS BJá MaSÎAMA.

Ei príncipe heredero de Alemania.
Rerlin »O.—Se desmiente oficialmente la noti- 

dada por los periódicos franceses de que el prín
cipe imperial de Alemania padecía un cáncer en la 
lengua.

La enfermedad que aqueja al príncipe es una la
ringitis crónica, y ee tienen, fondadas esperanzas de 
que Jas aguas de Ems contribuirán al restablecí, 
miento de su salud.

La carta de Parnell.
«e.-El Temps publica varios despachos 

de Lóndres, que hacen presumir que el Times 
publicar la supuesta carta de ParneU, fuó vTtlma 
de un faltarlo.

l^oa socialistas alemanes,
Magancia —Se asegura que sa ha descubier

to en est*, ciudad una Asociación secreta de carác
ter socialista. Lo cierto es que hoy se han operado 
varias pyisioaei da personas en quienes recaen ve
hementes sospechas de estar afiliadas á una Socie
dad reyolacionaria. La policía ejerce la mayor vi
gilancia, particularments en los barrios de obreros.

Alza de valores.
París ©O.—La Dois a, que sufrió ayer un peque

ño qp.ebranto, á contecuoncia del rumor de que el 
prit cipe heredero de Alemania padecía una enfer
medad incurable, ee ba repuesto hoy algún tea to 
en vista de que los partes de Berlin sor. tranquilil 
zadores sobre el particular.

BI S por 100 francés ha subido de ayer á hoy 16 
céntimos; el extórior español, igual cantidad; el 
italiano, 45; las acciones del canal de Panamá, cua
tro francos; las del Banco Otomano, dos y medio 
y las del ferro carril del Norte de España, uno y 
cuarto. Les consolidados ingleses vienes también 
de Lóndres con un octavo de alga.

IMUrcaalll.
Este importante centro se reunió anoche en 

junta general extraordinaria, para tratar del 
importante asunto de las elecciones munici
pales.

Respecto de los pasos dados por el Círculo 
cerca del gobierno y de las otras sociedades y 
sus resultados, dijo lo siguiente el Sr. Muniesa, 
presidente del Círculo Mercantil:

“En cumplimiento del acuerdo tomado, una co
misión de la junta directiva s ' acercó á los señores 
presidente del Consejo, ministro de la Goberna
ción y alcalde primero de Madrid para exponerles 
los deseos que tenia est* sociedad do que él comor- 

. ©10 y la industria tuvieran repreieiitacion propia 
©n al Municipio, y tuvimos la- satisfacción de oir 
de labios del presidente del Consejo y del minis
tro de la Gobernación cuánto apiaudian y alenta
ban la determinación de; Circulo Mercantil, y que 
ellos, por su parte, nos prestarían ese apoyo moral 
que todo gobierno presta cuando son justas laa 
pretensiones do las clases productoras.
.^ La junta directiva creyó también de su debsr, 
con objeto de d«r mayor cohesion á sus trabajos, 

importantes colectividades, como son 
la Liga de Contribuyentes, la Asociación de Pro
pietarios, el Fomento da las Artes y el Fomento 
de la Producción nacional. Y todas estas socieda
des acudieron á nuestro llamamiento, excepto el 
Fomento de las Artes, que acordó no ir á las oleo- 
ciones.

Y volvimos á celebrar nuevas entrevisteis ennel 
señor presidenta del Consejo y con el alcaide pri
mero, y estos señores nos pidieron una lista de 
aquellas personas de nuestras respectivas socieda- 
d_e» que, por su influencia, posición y dotes espe
ciales, pudieran ocupar algunos puestos ea él Municipio.

El mismo alcalde primero nos indicó cuáles po- 
V ®iL M distritos o» que podían contar con mág 

probabilidades de triunfo los candidatos que nos
otros presentáramos ; entendiéndose bien que esta 
designación de personas que haóian las sociedades 
eran ea nombre de tales sociedades é iban á repre- 

la industria y la propiedad deMadrid.
Asi las cosas, y cuando todo parecía converger 

al mejor éxito de nuestros deseos, ei señor aîcaîdô 
primero nos manifestó que, en virtud de una órdoa 
que acababa de recibir de la superioridad, ea la 
cual se 1© participaba que »ólo podiav ser votado» 
tres candidatos ea los distritos en que hubiora cin
co vacantes, se encontraba en la imposibilidad de 
acQeder á nuestros deseos, y de consiguiente tuvi-- 
mos que dar por terminada nuestra misión. „

Esplicadas de este modo las cosas por eá se- 
del Círculo, y preguntada ñor 

el Sr. Muniesa la opinion de éste, se presentó 
acto seguido una proposición firmada Gor cinco 
sóeios, pidiendo el retraimiento, en vista de las 
esphcaciones del Sr. Muniesa, y que se formu
lara una protesta.

En apoyo de esta propc'sicion habló uno de 
los firmantes, el Sr. Martinez Aparicio, y los se- 

Arena (D. Antonio de la) y Bastón,

i Lola©® rie principes,
París los círculo» diplomáticos se con-

i ««lera.oonvemdo.ya el matrimonio del principe 
I Balduiuo de Bélgica Qou U princesa María, sobrina 
I de Jos reyes ge Nsijoma.,

«

Refuerzos.
Romano.—El ejército destinado á guarnecer la 

colonia italiana de Massauah, se reciutará de vo
luntarios.

La dirección de ios globos.
París S® —Se considera como pura novela lo 

que han referido varios periódicos deque ea^’„ 
mania se babi* descubierto la dirección -* , "i ' 
bos aereostátieos, y que el hecho 
creto par* aplicar el invco* so tema muy se- 

j -uO en caso de guerra.
_..i>s nihilistas rasos.

San Petersburg® ®<&.—Han sido condenados à 
I muerto seis de los autores del atentado dol 13 de 
1 Marzo. Los demás à prisión perpétua.

Todos estos señores creen que no se puede lu
char Contra el elemento oficial, porque la falan- 
jé de empleados destruye los trabajos de los 
contribuyentes.

El Sr. Gonzalez (D Eduardo) y los señores 
Gorgolas y Nadales se mostraron partidarios de 
la lucha, sea cualquiera el éxito, como prece
dente para tiempos venideros, y á reserva d© 
que Jas clases mercantiles é industriales se or
ganicen para hacer triunfar en toda la línea á 
sus candidatos.

En el curso del debate no faltaron sátiras con
tra los barrenderos y otros dependientes de que 
se valen ciertas autoridades para dar el triunfo 
á los candidatos adictos al que manda.

También hubo para los concejales y tenientes 
de alcalde alusiones que obligaron al Sr. Ruis 
de Velasco (D. Pablo) á intervenir en la con
tienda.

Y habló también el Sr. Gonzalez (D. Hilario) 
para decir que se puede ser sócio del Círculo 
Mercantil y pertenecerá un partido político 
sin que esto implique incompatibilidad alguna 
ni dé derecho para hablar de individuos nue 
tienen dos naturalezas.

En esta conjetura, eh Sr. Muniesa, á Instan
cias del Sr. Prieto, dijo que el retraimiento solo 
se refería al Círculo como entidad social; pero 
que cada sócio podia, en uso de su derecho, 
votar al candidato político ó independiente quo 
más fuera de su particular agradó.

Con esta interpretación se manifestaron de 
acuerdo todos los firmantes de la proposición, 
excepto el Sr. Prieto, que retiró su firma.

Por 80 votos contra 77 la proposición fiié des
echada.

En el acto se hizo constar que los 10 in/jiví- 
I ducs de la junta directiva allí presentes, se ha- 
I bian absten ido de votar; cosa que fué muy 
I aplaudida por lo que honra á la imparcialidad 
s dé la junta de gobierno.

¡
Desechada la proposición, fué leída otra para 
que sean proclamados candidatos de las clases 
contribuyentes los seis ya uesignados por las 
juntas de las sociedades coligadas.

i Pero como la hor^ era ya muy avanzada, s© 
I aplazó para esta noche, á las nueve, el debate 
I sobre segunda proposición.

SGCB2021



EL CORREO.—Jueve 21 de Abril de 1887 g

l<a Pardo Bazan en el Ateneo.
Anoche díó su segunda conferencia sobre «La | 

revolución y la novela en Rusia,» la distinguí- ? 
da escritora doña Emilia Pardo Bazan, siendo, î 
como la primera noche, muy aplaudida y feli- í 
citada por el público numeroso y escogido que ’ 
llenaba el local.

Hé aquí algunos párrafos del discurso leído 
por esta notable escritora:

“El nihilismo, ó para expresarme como ellos, là, 1 
inteligencia rusa, encierra gérmenes da renovación 
social; y antes de referir su historia política, indi- ; 
caré algo de sus doctrinas extrañas y.curiosas. 1

Tengo por una de las más importantes, 1» que se ! 
refiere á la condición de la mujer y constitución de f 
la familii: por lo mismo que atañe á cosas tanin- j 
timas, tan sagradas, el modificarlas prof andamento j 
supone en una doctrina extraordinario dinamismo. ; 
Era el estado de lá mujer en Rusia más amargo y j 
humillante que en el resto de Earopi; cubría el i 
velo oriental su rostro, hasta que una emperatriz ! 
se atrevió á alzarlo, no sin gravo escándalo de la ; 
córte; el palo y el encierro la hicieron bestia da ! 
labor entre los campesinos; odalisca entre los no- ; 
bles; en las clases sociales más elevadas, el marido 
ruso tenia colgado á lá cabecera de la cama el láti
go, emblema de su autoridad.

La ley no reducia á la mujer á minoría perpétua, 
como entre nosotros, y 1© oonseótiá administrar li
bremente su fortuna; pero hacían ilusoria esta fran
quicia las insensibles y fortlsimas ligaduras de la 
costumbre. Todo ló han cambiado las ideas nue
vas, y hoy es la mujer rusa la más igual en co adi
ción al hombre, la más libre, la más inteligente, la 
más respetada de Europa.

Los mismos labriegos, hechos á regalar á la hem
bra ración de paliza diaria, comienzan á tratarla 
con mayor suavidad y miramiento, porque tienen 
de bueno las ideas de justicia,'las; ideas rigurosas, 
aunque tardíamente deducidas del Evangelio, que 
se comunican pronto, y no se desarraigan nunca: 
son conquistas defiaitivás. De pocos años á esta 
parte la relación conyugal en Rusia se basa en no
ciones de igualdad, fraternidad y deferencia mú- 
tua. Dios skbe que no meremuQrde la conciencia de 
habí-r predicado jamás emancipaciones ni reclama
do derechos; no quita para que me parezca muy 
bien todo lo que sea equidad.

“Lo que voy á añadir es un tanto escabroso, pero 
tan original y típico, que no debe omitirse. Merced 
á estas modificaciones en la condición social feme-

ordinariamente bien informado—la última por , 
ahora en el teatro de la calle de Villanueva.

La excelente compañía ensaya con gran asi- ; 
duidad la célebre comedia de Tirso El vergon- ■ 
xoso en Palacio, para ponerla en escena la se- ; 
mana próxima. , . . , í

Dícess que además de ésta, se dara igualmen- i 
te otra función para fin de la temporada, que ; 
no ha podido ser más laboriosa ni fecunda en ;

I triunfos.
Lo que desgraciadamente se confirma es que 

el Teatro Ida no volverá á abrir sus puertas— 
i es decir, á levantar su telón—hasta el invierno, । uaoiemenie ai p’ 
I con vivó sentimiento de cuantos esperaban go- | ro á la empresa. 
I zar en él todavía algunas horas deliciosas.
1 «M*

I Muy brillante, muy animada, anoche, la re- 
1 cepciou délos condes de Gasa Valencia, prece- 
j dida—según costumbre—-de un suntuoso baú- 
I quete, al que asistieron deudos y amigos ínti- 
I mos de los anfitriones.
I z^Desde las diez comenzaron á poblarse los sa- 
I Iones del precioso hotel de la Fuente Castella

na de bellas damas, de diplomáticos extranje
ros, de personajes políticos, y de jóvenes dis-

I tinguidos'.

I
 Entre (estés llamaba la atención el hijo dél 
dúqué de Arión y de la inolvidable Blanca de 
@spna, que há poco era un niño y hoy es ya un 
gallardo mancebo, á pesar de sus cortos años.

I El embajador de Francia, allí presente tam- 
I bien, nos daba satisfactorias noticias de su con-

lioso. Parece mentira que pueda obtenerse tal 
resultado en tan reducido escenario. Cada de
coración valió á los pintores una llamada.

Merece también citarse la precision y buen 
gusto con que el maestro Espino tenia ensaya
da la música de Chapí. La orquesta estuvo 
perfectamente dirigida, tributándose grandes 
aplausos al director y á los profesores.

Además, El fantasma está bien puesto y la 
interpretación fué esmerada, distinguiéndose la 
señora Llorens y el Sr. Vallès.

En resúmen, una obra que entretiene agra
dablemente al público, y que dará mucho diñe-

Como habíamos au uncia do, anoche se cantó en 
la Alhambra la lindísima opereta de Snppé Bec- 
caccio.

( La iatsrprefcaeion faé tan feliz como es costum- 
; br© en la iuteligentí» compañía de Tomba, y el pú- 
í biieo, numeroso y distinguido, aplaudió en variai 
I ocasiones á los artistas, que justamente lo mere- 
? cieroc.
I Cada obra que sube á la escena de la Alhambra, 
Ies una nueva demostración de los artistas y la em

presa hácia sus favorecedores, á los que manifies
tan el interés y cariño con que pagiin sus distin
ciones.

1 Boccaccio dará buenas entradas.

De la dirección del periódico pogibitS^^Í 
encargado el propietario del mismo 1 
rio Maisonnave. |

La reparación de las obras á causa Ha 1 
perfectos causados por el ciclón en 1
Botánico, ha ascendido á 26.194 pespi I 
serán pagadas por el ministerio de py» I

Sesión secreta. \
¡ El Congreso se constituyó anoche I 
! de la sesión pública en sesión secreta 1 
i tar de la aprobación de las cuentas !

mes de Marzo.
Un señor diputado hizo una moción 

para que el Congreso acordara un 
para los diputados que les diese á 
todas partes.

Ayer fué denunciado el periódico Ln o 
blica, por su artículo de fondo y la ílg - '
extracto de la sesión del Congreso en i ' *^«1 

' relativa á la Trasatlántica. ’ “

Carreras de caballos.
Hé.aquí el calendario de las carreras a

- mavera y verano en la Península, tomartA 4^*^' 
revista de sport El Campo.

Sevilla, 21 y 22 de Abril; Madrid, 27 v q. 
Abril y 18 y 21 de Mayo; Córdoba, 1 «VÍ

-D , T, . . panio (probable); Cádiz, 5 de Junio; ¿isL*^’
I , En el Liceo de Barcelona se ha cantado con gran | se han fijado aúu definitivamente
, éxito la ópera de Boito Mefistofe'es-, en ella la emi- í La Sociedad de5 nente artista señora Kupfer ha sido objeto de gran- I pendSï^este año%u reunion bSn?'^^
; des manifestaciones de entusiasmo, siendo llamada | p.A 

últimos meses 'atrajeron á la calle de Olózaga ( * _  ‘ I caballos de ía cuadra de su alteza el infaJ?
sociedad verdáderamente^áé/ec/ec?. , También la Theodorini, ou© se encuentra en Sa- I Antonio.

En fin, Mr. y Mme. de Stuers eran acogidos ) 
con él afecto de siempre por las personas que ; 
no se han consolado de su traslación á París, I 
aunque la visita del antiguo ministro d > Ho- í 
lauda en Madrid es prueba de que el afecto y I 
la simpatía son recíprocos. I

Los condes de Casa Valencia nó abrieron ano- ¡

I El público era anoche taa numeroso, que no ha- 
i bia una sola localidad vacia.

sorte, qa*e aiiu no se encuentra en situación de 
continuar aquellos «martes» que durante los

Támbieu la Theodorini, qu© s© encuentra en Se
villa, está obteniendo allí brillantes ovaciones.

ÁL MeRUDEO.

che el piano..... todavía. |
Esta última palabra da lugar á la esperanza I 

para el porvenir. (
Las primeras carreras de caballos deben veri- í 

fisarse la semana próxima, y es muy posible 1 
—y muy probable—que para solemnizarlas se ) 
bailen rigodones y walses en la suntuosa casa. 1 

  Se habla de otras reuniones con el propio mo- | 
Parece que muchua de estas uniones se pueden | tivo; porque sabido es que en todas partes la | 

xi__ j „._x. -1- --r,__ . highlife acostumbra celebrar las fiestas del I

nina, y también à Iss circunstancias políticas, 
cuentan que es frecuente en Rugia, sobre todo en 
la ciase conocida por inteligencia, cierto género de 
uniones libres, sin más sanción que la voluntad de 
los contrayentes, y coa caractères singularísimos.

comparar á los desposorios de Santa Cecilia y San 
Valeriano, ó à las bodas de aquellos héroes de los 
cuentos de mági», que colocaban una espada en 
medio: & esto llaman en Rusia casamientos ficti-
ciog. I

Sacad© á lo mejor que un» doaeslia, andariega y I 
determinada, afanosa de vivir—en el sentido social 
da la frase—deja el techo paterno y se instala bajo 
el de un hombre. Ganseguido el objeto de alcanzar 
la personalidad y libertad propias de las casadas, el 
protector y la protegida, »e mantienen en los lími
tes de una. fraternal amistad, aunque se agraden y 
convengan mutuamente. En la novela de Turgue- 
nef, Tierras vírgenes, hay una señorita que se escapa 
de cstsa da sus tios en compañía del preceptor, jó- 
ven poet®, nihilista, del cual se juzga perdidamen
te enamorada; pero luego resulta que Jo que la tal 
señorita ama y apetece es la libertad y la facilidad 
de practicar sus principios político sociales; y co
mo los dos prófugos han vivido castlsimamente, 
la heroina pueda al final ussirae, sin escrúpulos de 
ooncienci», á otro jóven, nihilista también, pero 
más práctico é inteligente que el primero, y que ha 
logrado en realidad interesar su corazón.„

Prepara&ivog electorales.
En el Gasino de la calle de Esparteros se re

unió anoche el comité de los republicano pro
gresistas del distrito de la Audiencia para ocu
parse en elecciones, y se acordó ir á la lucha, 
de acuerdo con los federales, y proceder á la 
renovación del comité en una reunion que ce
lebrará el distrito.

Se planteó la cuestión de candidatos que han 
de luchar, y siendo dos las vacantes, fueron 
propuestos los Sres. Hidalgo Saavedra, Fernan
dez Izquierdo, Sanchíz y Gallego García.

Los dos primeros se negaron á aceptar y la 
mesa quedó encargada de arreglar la cuestión.

Los republicanos-progresistas del distrito del 
Hospital se reunieron anoche en el Liceo Rius 
para la designación de candidatos á concejales.

Se promovió larga discusión sobre si había 
ó no de irse á la lucha, ÿ por mayoría, se acor
dó el retraimiento.

Despues se procedió á la renovación del co
mité, resultando elegido presidente él Sr. Cuer
vo, y representantes en el provincial, los seño
res Palomino y Muñoz.

Reunido anoche el comité del partido liberal- 
dinástico del distrito del Centro, han proclama
do la candidatura de los Sres. D. Eduardo Ro
mero Paz, D. Cándido Lara y Ortal y D. Juan 
Fernandez Benavente.

Dichos señores han rogado al comité se les 
conceda un plazo de cuarenta y ocho horas para 
aceptar ó no figurar en dichas candidaturas.

Se reunieron anoche en el Casino demócrata- 
progresista una comisión de este partido del 
distrito de Palacio y otra de federales, acordan
do que la candidatura de coalición la formen 
los Sres. Silva y ©jeda.

El concejal por el distrito de la Universidad, 
Sr. García Marchante, no aspira á la reelección. 
La candidatura fusiónista en este distrito la 
forman los Sres. D. Enrique Arroyo y D. Vi
cente Sauz y Serrano.

Los liberales del distrito de Palacio amigos 
del Sr. Quirós, se reunieron ayer en el Círculo 
liberal para acordar la candidatura de conceja
les. Al conocerse el resultado de la votación 
favorable á los Sres. Quirós, Oliva y de Blas, 
anunciaron y presentaron en el acto las dimi
siones de sus cargos en el comité catorce indi
viduos que se conceptuaron desairados por la 
elección hecha.

Los amigos del Sr. Villasante, al saber este 
resultado, se conceptúan desligados del com
promiso que punieron adquirir con el Sr. Oliva, 
y mañana convocarán al distrito de Palacio 
para designar sus candidatos.

sport con saraos más ó ménos notables. | 
¿Se realizará entonces el que se anuncia en ?

el palacio de los condes de Villagonzalo?—Nin- $ 
guno lo sabe y todos lo desean. I

El matrimonio de la hija de los marqueses de I 
Molins con el Sr. Fernandez Villa verde se efec- I 
tuará antes del estío,—probablemente en los » 
primeros dias del mes de Junio.

Los futuros esposos marcharán enseguida al 
extranjero.

Se habla dé otro enlace entre una seductora 
viuda y un caballero muy conocido en la córte.

Y no es el único que se asegura hallarse con
certado; pero ignoro si tales voces carecen ó no 
de fundamento.

El Iinparcial pública boy, con el epígrafe de 
Curación de do^ locos, un interesante artículo, 
en cuyo final anuncia que aquéllos—médicos 
de profesión—han salido de Montevideo «para 
venir á buscar en España el completo restable > 
cinaiento de sus facultades mentales.»

Firma de S. SU.
El señor ministro do Marina ha puesto ayer á 

la firma de S. M. los siguientes decretos de su 
departamento:

Nombrando comandante de la segunda divi
sion de cañoneros de Cuba, al capitán de fraga
ta D. Pedro Aguirre.

—Disponiendo se construya en el Arsenal de 
la Carraca el buque submarino, cuyo invento 
se debe al teniente de navio D. Isaac Peral.

—Ascendiendo á tenientes de infantería de 
Marina, á D. Joaquin Ibarra, D. José Sevillano 
y Juan Cristin.

—Idem á alféreces del mismo cuerpo, á don 
Higinio Rodriguez, D. Eduardo Galvan y don 
Vicente Marco.

—Disponiendo entre á cubrir número en la 
escala el supernumerario D. Joaquín Sanchez.

—Aseendieado á alféreces, á los sargentos pri
meros D. Juan Casanova y D. Gerardo Ases y 
Gonzalez.

-Idem á tenientes á D. Emilio Alcántara y 
D. Francisco Meroño.

—Idem para cubrir número á D. Antonio Pe
ñasco y D. Mónico Minguez.

—Idem á capitanes á D. Andréa Gonzalez, 
D. Alejandro Pidal y D. Juan de Orbe.

—Idem á tenientes á D. Luis Pereira, don 
Francisco Rodriguez y D. José Salvador.

—Idem para entrar en número D. Eduardo 
Gonzalez.

—Idem á alféreces á los sargentos primeros 
D. Romualdo Sanchez y, D. Eustaquio de la 
Fuente.

ÍCastell&n 20.—Esta madrugada se ha hundi
do un piso de una casa de la calle de San José 
de Vinaroz, Ocasionando la muerte de uno de 
i los mnradnrea. i ó ven de diez v siete años, si!

Respecto del Sr. D. Miguel Garbiso,—que 
tiene un hermano en Madrid, persona muy co- , . ,
nocida y muy digna—ía noticia es por desgra-J los moradores, jó ven de diez y siete años. El 
cia inexacta; pues antes de embarcarse falleció t juzgado entiende en este asunto, 
casi repenünamente en aquella ciudad dé Amé- ‘ 
rica,—hará cerca de dos meses,—el que se su
pone curado y en camino para su patria.

El Sr. Martinez Pedrosa ha publicado ya él 
cuarto cuaderno de la interesante colección de 
escenas teatrales y monólogos que titula Diálo
gos de Salon,

Contiene dos de éstos, bajo el nombre de Mar 
de fondo y Tres pesetas, y ambos encierran 
iguales condiciones de interés que los prece
dentes.

El libro merece, pues, la acogida que ha ob
tenido, y es digno en todo del autor.

Asmodeo.

LA «GrA€£¡TA» DE HOY.

El periódico oficial publica las resoluciones si
guientes:

Guerra. —Los reales decretos que ayer publi
camos.

Hacienda,—Raal órden resolviendo qu© es impro- 
cedeata uua demanda contaneioso-administrativa 
Sresentáda en nombre d© D. Pedro Ibona Santa 
taría, sobre nulidad de lo actuado con motivo del 

comiso de varias reses de ganado lanar en Nuria, 
Srovincia da Alicante, á D. José de Besa y à don 
bímouLlídó.
Estado.—Ralaeioa de las condecoraciones conce

didas en Bfiero ú timo.
Gobernación,—Rsales decretos admitiendo la dimi-

sion pri-seütada por D. Matías López del cargo de 
, ,, 2^ (Jq Monte de Piedad y Caja de

d, y nombrando vocales del mia
I vocal dal Oonsejo d 
H Ahorros de Madrid, 

mn Hnnaftin c.) mfirimo Consejo al marqués d© Aguilar y á D. Pablo 
Ruiz de Velasco.

Teatro de Variedades.
El fantasma de los aires, obra estrenada 

anoche, es de las que entretienen al público y 
proporcionan ganancia á las empresas. Del 
asunto que forma la base del libro, podía ha
berse sacado mejor partido: no puede decirse 
que hay allí mucho ingéhio, ni tiénen los diá
logos la gracia que Kuesga, Lastra y Prieto 
desplegaron, por ejemplo, en Luces y sombras. 
El libro de El fantasma solo es un pretesto para 
presentar bellísimas decoraciones y para que 
Ohapí haya hecho unos cuantos números de 
música verdaderamente notables. Casi todos 
fueron anoche repetidos, siendo el preludio del 
segundo acto acogido con tal entusiasmo, que 
se suspendió la representación para que el jó- 
ven maestro saliese á escena y el público le tri
butara una ovación tan cariñosa como justa. 
La partitura de El fantasma de los aires ha

i La Guardia civil de Badarán (Logroño) há 
; capturado en Hormilla ál vecino de aquella 
; villa Juan Morras, autor de heridas graves cau- 
i sadas á su convecino Juan Martinez Torrecilla, 

de las cuales ha fallecido.
I Asociación gener&l de ísanadero».

Con arreglo á lo que dispone el art. 1? del 
reglamento de 3 de Marzo de 1877, se convoca 
á junta general ordinaria para el dia 25 de 

i Abril, á las diez de la mañana, en la casa de la 
I Asociación, Huertas, 30.
I Según dispone el art. 2.” podrán concurrir 
I todos los ganaderos que lo sean con un año,de 
i antigüedad y estén solventes en los derechos 

que á la Asociación son debidos.
El 4.” dispone que los ganaderos que se ha

llen constituidos en dignidad ó cargo público 
del Estado, así como las colectividades, pueden 
enviar apoderado que les represente.

Por último, con arreglo á lo que dispone el 
' art. 17, se hace presente que habiendo fallecido 
; el señor marqués de Perales, presidente de la 

corporación, las juntas generales habrán de vo
tar la terna que se ha de proponer al ministe- 

Is rio de Fomento para que nombre el presidente 
de la misma. ________

En una de las próximas sesiones del Congre
so, se discutirá el dictámen de la antigua comi- 

1 sion de incompatibilidades, respecto al caso del 
I señor García San Miguel (D. Crescente).
I Inmediatamente despues comenzará á fun- 
I clonar la nueva comisión que preside el señor 
I conde de Xiquena.
I Es probable que el señor ministro de Estado 

y su familia vayan á pasar unos dias en el in-
I mediato pueblo de Pozuelo de Alarcon.
} Mañana á las nueve de la noche se celebrará 
í unageunion en la Real Academia de Jurispru- 
I dencia, para tratar de la elección de presidente 
I que ha de verificarse en el próximo mes de 
i Mayo.

Sicos de Madrid

Los reformistas están firmando dos aiK 
que dedican á los Sres. López Dominen^ 
Romero Robledo, para conmemorar la fS? 
la inauguración del Círculo déla Carrpr?? 
San Jerónimo. <1«

Coíacídencia extraña. I
El dia de Viernes Santo del año 1885 trpqin I 

dividuos asesinaron y robaron en una ma¿ í‘ I 
í? Málaga á una mujer lla2 I
Josefa Salguero y á un sobrino de ésta. I

Los autores del crimen fueron presos y la An I 
dieucia de Antequera los condené á ¿uertev I 
el Tribunal Supremo confirmó la pena. I

El principal autor del delito era José Deleadn I 
Castro (aj Gilito, hombre de setenta y cuate I 
años de edad, el cual había nacido en dia di I 
Viernes Santo. ■

Aun duraban los trámites de la causa cuan I 
do el José falleció en la cárcel, precisamentí I 
el diá de Viernes Santo de este año. De modo I 
que se hadado la circunstancia extraña de quí I 
el Gilito nació en Viernes Santo, en Vierue» I 
Santo cometió el crimen y en Viernes Santo ha I 
fallecido. I

En la noche de uuo de los pasados dias los 1 
bandidos volvieron á asaltar un tren de mer- I 
cancías en la línea de La Roda á Osuna, ente 
las estaciones de Pedrera y La Roda. I

En vista de la frecuencia con que se repiten 
estos hechos, la empresa ha pasado un efleioal 
gobernador de Sevilla, en el que le participa 
que trata de variar las horas del tren de mer
cancías de La Roda y Osuna.

Esto.s asaltos son motivados por la escaa 
marcha que llevan los trenes á eausa de la » 
curidad de la noche.

Un doctor italiano de la Facultad de Meé 
na de París, M. Alberto D&as, célebre prqá 
gandista del hipnotismo, ha dado una confe
rencia en Barcelona sobre esta materia, acom
pañando á las esplicaciones experimentos, que, 
según ios periódicos barceloneses, han causado 
sensación.

Hemos recibido el primer número delañe- 
vista de Administración, qu decenalmenteso 
publica en la isla de Cuba bajo ia dirección del 
ilustrado escritor D. Federico Villaeampa.

¡
Uno de los objetos preferentes de esta publi
cación es el de coleccionar cuanto se legisle en 
la Península y se decrete por aquel gobierno 
general en lo relativo á Ayuntamientos, Dipu
taciones provinciales y demás ramos de Gober; 

nación y Hacienda. Esta publicación vienes 
llenar un vacío há tiempo sentido en la isla de 
Cuba, y lia de ser de gran utilidad álos ciuda
danos de Cuba, que podrán encontrar en ella 
las disposiciones que vayan dictándose.

Saludamos á nuestro colega, y le deseamos 
largos años de vid«a.

Nuestro cónsul en Tolo.n ha comunicado ayer ¡ 
I la noticia de haber naufragado en aquellas aguas i 
I el buque español Amable Dolores, de la matrí- |

Una tormenta.
, Por telegrama recibido anoche en el rinisíe- 

PÍO de la Gobernación, se sabe que en Tarifa se 
desencadenó en el dia y noche de ayer un fuer
te temporal con lluvias y pedriscos, desbordán
dose eíarroyo que atraviesa la ciudad é inun
dando lo principal de ella y arrastrando efectos 
y animales.

Se han prestado varios socorros, distinguién
dose la guardia civil, que no descansó un mo
mento hasta el anochecer, que cesó el pe.igro. 
No hay que lamentar desgracias personal^- 
Las pérdidas materiales son considerables, pue 
han quedado destruidas las cosechas de fruw 
Los trabajadores se ocupan en poner transí»* 
bles las calles de la población. , ...

El gobernador solicita del gobierno algún s • 
corro.

La marquesa Gabriela, interesantí^Bi® 
vela de Julio Mary, hace recordar los ¡tiemp 
en que los lectores devoraban El 
Montecristo, Los miiíterios de 
Errante y oiTSíS obras por eT estilo. Un® 
rada traducción de la citada novela se na p 
to á la venta en todas las librerías al precm 
tres pesetas.

I demostrado que no puede estar mejor fundada í 
I de lo que est-á la simpatía que el público dis- ? 
I pensa al ilustre autor de la Fantasía morisca. ;

El Teatro-Ventüba..—Rumores infundados.—El ? Bussato, Bonardi y Amalio Fernandez han 
Teatro-Ida.—La triste realidad.—El banquet© y j pintado para El fantasma nueve decoraciones, 
la recep iioD doaaoche.—Bodas.-Rectificación.— , entre las cuales merecen citarse el primer telón 

- que representa el interior de una alquería, él 
puerto, una calle de New York y sobre todo el 
taller, cuyo efecto do perspectiva es maraví-

Di&logas de salón.
No parece exacto que la representación del 

domingo haya sido—cual anunció un periódico

cula de Rosas, que cargado en lastre se dirigía 
á Marsella. La tripulación se ha salvado.

En los círculos científicos se habla de la can
didatura del Sr. Cánovas del Castillo para pre
sidente de la Academia de Jurisprudencia, y 
del Sr. Salmeron para la del Ateneo.

La comisión que entiende en el proyecto de 
ley sobre el impuesto del Timbre, en su réunion 
de anoche acordó conceder audiencias para oir 
á los senadores y diputados que tengan á bien 
hacer observaciones.

La primera será el sábado.
Las muchas ocupaciones que habían precisa

do á D. Pedro Moreno Rodríguez á separarse 
accidentalmente de la dirección de El Globo, 
hánle obligado á dejar ésta de un modo defi
nitivo.

EDICION NOCHE
TEiJESHAHAS DIS I«A TA»»®’

j Cuestión económica-
I Alena —En una reunion quo hû'fi gongri® 
i hoy las dos diputaciones de -A-OStn® 7. que s® 
I han convenido el texto dél proyecto u® i/propor* 
I presentará á ambos Parlamentos sobre cO' 
I cion coa que deben contribuir á lo® »
I muñes.

Una csploslon.
París »O.-Un despacho de 

que la explosion de gas ocurrid» en r 
de squeda ciudad, h* sido casual- gjW

Hay varios heridos á comecaencia 
niestro.
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En. 1» Allanta-
_ «A.—Según correspondencias de la ATs«-
•^rínea», tal es el rigor desplegado por .1®? *1®- 

«*•^2 ïïe se castiga con cárcel la exhibición d© 
nacionaías franceses.

«El Times» en les tribunales.
. -Hdre» 91.--Lpa periódicos., A^ eéU c^^^ 
nñrían que el

ante iR» iÇÎfeaW®® penódioo el times, 
índole daños y perjnicios por lo© recientes ar 

11 titulados “Farneilismo y crimen,» qua tan- 
Íísensaeion produjeron.

El colega de Franzlnl.
A rís91.—P®* í franc3»fc h® encontrado por fin en Biesiau 

’ as d© Geissler, cómplice presunto de Prauzini. 
^^Aftade qu© Geissler b© encuentra' *ctua!nionté 

ásTen la cárcel de Mazas pór vagancia, bajó el 
hombre de Guttantag y que hoy debía ser puesto 

trasmitidas por la póHchü defede 
Rwslau se debe est® importante descubrimiento.

Vapores correos.
Aden 9*-—Hoy ha salido dé este puerto para ©1 

10 pord-Said el vapor correo d© la Compañía Traa- 
Itlántioa Sanio Domingo.
* Si® novedad á bordo.

Emigrados búlgaros.
Bncharest S»l.—Circula el rumor da que una 

nirtida armada de emigrados búlgaros pasó el Da- 
ubio, siendo derrotada por las tropas bú‘g&ras 

con pérdida de cuutro prisionercs.
Ea carta famosa de Parnell.

Eóndres AÍ.—Se dice que eL director del Times 
gerá ñamado á la bárra de la Cámara de los Comu
nes para que dé esplicaeiones sobre la carta atri
buida á Parnell que insertó dicho periódico. 

ge añade que despues se nombrará una comisión 
parlamentaria ene^ígiida de examinar este asunto.

Intranquilidad en Bulgaria.
llena 9*.—Las noticias que se reciben dé Bul- 

</aria están contestes en que reina agitación en 
aquel principado y que son de temer nuevos pro
nunciamientos militares.

Alguaas fuerzas do las guarniciones de 8ofía, 
Varna y Schumla ínspiraa mucha desconfianza al 
gobierno.

El heredero de Itqila.
París $9.—Un despacho de Rorxa anuncia el 

comp eto reatablecimiento del príncipe heredero de 
Italia.

Las elecciones de Francia.
París®I.—8e advierte aquí gran mó-VtthtBBló 

electoral con motivo de las e occionos mur" jípalos 
que se verificarán el 8 dé Mayo.

Los eoneervadores han salido de su apatía y tra- 
bsian mucho para obtener el triunfo de los repre
sentantes do las elfeses acomodadas.

En todos los distritos donde sea posible la lucha 
ge presentarán candidatos conservadores á despe
cho de los manejos de los anarquistas para intimi
dar á los electores que concurren à las reuniones 
públicas.

El partido obrero por su parte se mueve también 
habiendo designado como candidatos á varios in
dividuos de la Commune de París.

La Cámara portuguesa.
LlsboaSI.—La minoría déla Cámara de dipu

tados se ha puesto de acuerdo con lá mayoría para 
dar un voto de confianza al presidente de la Cá • 
mara para que éste regule los trabajos parlamenta
rios.La principal causa de los tumultos de las sesio
nes ú.timas, faé la pretension de las oposiciones 
de que se pusieran á debate asuntos que no estaban 
en la órden del dia.

Temores de guerra.
París «I.—“Hoy han vuelto á circular rumoras 

pesimista» sobre la actitud de Alemania y respecto 
4elos armamentos quo se supone se están rsali- 
«ndo en aquel imperio, sobre cuyo hecho dió 
ayer la voz de alarma el periódico oportunista 
Paris.

Lo particular del caso es, que dicho diario reci
bió el aviso da su corresponsal en Berlin en una 
tarjeta postal, sin duda para que los alemanes se 
enteraran de la denuncia.

Al mismo tiempo se advierte que la prensa rusa 
Usa un lenguaje cada vez más benévolo á Francia 
y más hostil á Alemania, presentando á esta poten
cia como la común enemiga. “Sí, no hay alianza 
franco rusa—dicen—la habrá cuando convenga, á 
despecho de los que suponen infandadamente que 
hay divergencia de opiniones sobre el particular 
«n la córte de San Petersburg©.„

La condesa de París.
Lisboa 91_La condesa de París, acompañada 

de tus hijos, saldrá mañana con dirección á Ma
drid.—Fabra.

Consejo de ministros.
El celebrado esta mañana, bajo la presiden

cia de S. M. la Reina, ha sido breve.
Ha hecho, como de costumbre, el presidente 

del Consejo, el resumen de la política exterior, 
y acerca de la interior ha informado á S. M. del 
estado de los asuntos parlamentarios, y de las 
cuestiones tratadas en el Consejo de anoche.

No ha firmado S. M. en este Consejo ningún 
decreto; el ministro de la Guerra llevará maña
na á palacio el que ha de autorizarle para pre
sentará las Cortes sus proyectos.

Estando aun reciente la muerte de su hijo, el 
señor Moret no ha podido asistir al Consejo.

Despues del Consejo S, M. ha firmado las le
yes que la mesa del Senado ha llevado á la 
sanción, de las cuales ayer dimos cuenta.

Mientras el Sr. Alonso Martínez, de uniforme, 
isietia á la sanción de las leyes, los demás mi
nistros se reunieron en la secretaría de Estado, 
y el Sr. Puigeerver pasó á ofrecer sus respetos 
á la Reina Isabel.

■El presidente del Senado, señor marqués de 
la Habana, estuvo también algún tiempo en la 
áecreíaría de Estado con el gobierno.

Viajeros ilustres.
En el tren rápido de Portugal, han llegado 

hoy á Madrid los duques de Montpensier, de re
greso de Lisboa, en donde han asistido ai bau
tizo de su biznieto el príncipe de Beira.

A la estación han acudido á esperarles S. M. 
Reina y SS. AA. los infantes doña Isabel, do- 

ha Eulalia y D. Antonio.
La condesa de París viene á pasar en Madrid 

algunos dias, acompañada de las princesas 
Elena, Isabel y Luisa y del príncipe Fernando, 
bu comitiva la formarán además la señora viz
condesa de Balter, la señorita Levasseur y los 
br?8. Dnpuy y capitán Morhaín. El Sr. Lambert 
Û8 Sainte Croix, despues de permanecer dos 
di&s en Madrid, saldrá para el 25 con dirección 
^yarís, pues se presenta candidato en las pró
ximas elecciones para consejeros municipales, 
ta o? París no llegará á Madrid has- I ños, pudíendo mientras tanto la autoridad súber-

ei domingo, y ©1 martes saldrá con los prín- I nativa suspender eea asociación.
ipes sus hijos y gus padres los duques de I En resúmen, la conducta del gobernador en nueg- 

^.ontpensíer, con direcciQU á la capital de Fran- » tro proyecto se subordina al Tribunal 8upremo, y 
®lá. I este sistema y este respeto y realce de la autoridad

■—r-T---------- 1- j r. X» , I judicial, es la mejor garantía de los intereses que
especial y en nombre de S. M- la l el señor marqués de Hoyos intenta defender e^su 

dona Isabel, estuvo ayer tarde á enterar- ’ enmienda,

' Se;de la salud del mariscal Bazaine, el gober 
' nador civil señor duque de Frías.
' Lo que no resulta cierto es que ía embajada 
í francesa haya dejado tarjetas en Casa del gene- 
■ ral Büzaine, segundicehoj^í Liberalf. , 
í S. M. la Reina, el Rey niño y las Infantitas, 
I saldrán dé Madrid para el Real Sitio de Aran- 
j juez el dia 38 del mca agtaal.

1 • Al hablar hoy Lcl República de la reuniop. de 
: anoche de lós cómités federalés, bajo la pfési- 
¡ déñcla déf Sr. Sorní, dice' qué como Siisámi^' s 

se han enpoptradP: pon que ya los comités repu- 
bUcano progreáistas habían designado candína- 

Ítqs» y que su partido es inclinado á la absten
ción, han acordado no presentar candidatos; 
pero que esto no obstante, subsiste la coalición, 
y sus amigos ,llevarán su generosa lealtad has
ta Votar las candidaturas progresistas.

Este lenguaje de La República, nos parece 
que va á gustar poco en la Tertulia do la calle 
de Esparteros.

———--——-i—
SEMARO.

Abierta la sesión de hoy 21 de Aúril, á Tas dos y 
y treinta y c neo minutos de la tarde, bajo la presi
dencia del señor marqués do la Habana, se lee y es : 
aprobada el acta dé la anterior, y se dió cuenta del 
despacho ordinario.

(Pocos senadores, pero algunos más que ayer. Las 
tribunas desiertas, menos una en donde hay cuatro 
jóvenes muy guapa»; en el banco azul el ministro 
de Ultramar.)

Ga Trasatlántica.
El señor general Salamanca pide al ministro do 

Ultramar que mande al Senado el expediento ínte
gro del contrato con la Trasatlántica.
Les ebreros y la ley de trasmisien da demlnle.

El Sr. Galdo presenta una exposición de varios 
vecinos del barrio do la Caridad, pidiendo que no 
so aplique á la sociedad “L& Caridad,„ que ha cons
truido en beneficio do los obreros ese barrio', lá ley 
general de trasmisión de dominio, sino la especial 
de 1887, á fin de evitar que á los obreros propieta
rios se les embargue y se les haga perder su pro
piedad.

Pcscadares de Franela y de Espana.
El Sr. Graells hace algunas re 11 axiones encami

nadas á pó iir protección para las sociedades espa
ñolas de pesca, semejante á la protección que dis
pensan á sociedades análogas los gobiernos extran- 
mros, rogando además á los ministros de Estado y 
Ultramar, qué se exija á los pescadores franceses 
que traen su pesca á España, los mismos derechos 
Ïue pagan los españoles que llevan pescado á 

'rancia.
El señor ministro de Ultramar promete tomar, 

de acuerdo con su compañero el de Estado, alguna 
iniciativa en este asunto, cumpliendo los tratados 
internacionales de comercio y «le pesquería.

ORDEN DEL DIA.
Ley de Asociaciones.

8© aprueban sin debate el art. 2.*, nuevamente 
redactado, y los artículos 12,13 y 14.

El señor marqués de Hoyos apoya una enmienda 
al art. 15. Esta enmienda es el párrafo 3.® del ar
tículo 19 de la Gonstituciou del 69.

Es la primera vez, dice el orador, que tengo la 
honra de hablar ea esta Cámara, y las circunstan- 
cí#8 no pueden ser peores, no golo por los brillan
tísimos discursos pronunciados, sino porque el de
bate está verdaderamente agotado.

La enmienda que presento no puede rechazarse 
con pretesto de corresponder al sistema preventi
vo, porque^ pertenece al sistema represivo que el 
actual gobierno representa.

Los derecho8 politicos son limitables y limitados 
siempre. El derecho del sufragio, por ejemplo, no 
hay país ni Constitución en el mundo en donde no 
esté limitado ó por lá edad, ó por la capacidad, ó por 
la condición social. Del mismo modo, no hay nin
gún otro derecho político qus merezca esto nombre. 
Todoa estos derechos son dignidades ó franquicias 
que el Estado concede al ciudadano, y así lo ha re
conocido un estadista tan poco sospechoso como 
Gladstone.

Limitaciones análogas ponen todas las Consti
tuciones á los derechos de carácter mixto, como 
por ejemplo, loe que se reíacionán con lá libertad 
de conciencia, como lo demuestra el hecho de quo 
en los Estados Unidos, el máa libsralmeutü consti
tuido de todos los Estados, ios mormones tengan 
necesidad de errar en constante peregrinación, por 

I tener mermados sus derechos civile».
I El derecho de asociación ea el más innecesario y 

el más peligroso de todo» los derechos políticos. En 
Alemania, en Austria, huíta en Buítsa, la Constitu
ción dice que el Estado regulará y limitará el de
recho de asociación.

En el Luxem burgo está establecida la autoriza
ción prévia; de Francia ó Italia, que son loa países 
más semejantes al nuestro, en el primero, como 
todo el mundo sabe, hay la autorización prévia, y 
está prohibida toda Sociedad religiosa; y en Italia 
hay una ley de Asociaciones ’que concede al go
bierno ámplios poderes para disolver ciertas Aso
ciaciones peligrosas.

Esto es lo mismo que pido en mi enmienda, qua 
se conceda al gobierno facultad para disolver tuda 
Asociación que pueda comprometer la seguridad 
del Estado; es decir, que consignemos en nuestras 
leyes respecto á Asoeiacionas el mismo principio 

I que tienen en las suyas naciones que tienen con 
nosotros comunidad de origen, de costumbres y de 
tendencias.

£u apoyo de sus afirmaciones cita opiniones de 
varios tratadistas, conformes en que las asociacio
nes políticas reclamen del Estado tratamiento dis
tinto á, las otras asociaciones, tratamiento reduci
do ¿ conceder el gobierno facultades para disolver 
semejantes asociaciones.

Todo el discurso del señor marqués de Hoyos, 
muy esteaso, elocuente y llenó do doctrina, está 
inspirado por este principio conservador.

El Sr. Hernández de la Rnat Todo lo que se 
hable de derechos inherentes del hombre tiene bas
tante de metafisieo. Positivamente el hombre tiene 
aparejados con sus deberes ciertos derechos natu
rales, pero estos derechos están forzosamente limi
tados por las necesidades públicas, por las conve
niencias colectivas, como ha dicho bien el señor 
marqués de Hoyos; pero precisamente por esta ra
zón me parece que la disertación de S. S. sobre es
tas materias, no es muy práctica ni conducente al 
o Meto.

El sistema represivo en un sentido puro y abso
luto, no se puede ni se debe aplicar en una sociedad 
bien organizada; los gobiernos discretos, aunque 
obedeciendo en su conducta general al espíritu de 
la doctrina que profesen, deben y pueden aceptar 
en determinados casos procedimientos de gobierno 
que tengan tanto de preventivo como de repra-

i La enmienda del señor marqués de Hoyos es in
necesaria para la garantía de todos los intereses 
sociales, porque la facultad que por la enmienda 
se quiere atribuir á la autoridad (se supone que 
gubernativa, aunque la enmienda no lo dice), se le 
concedo el proyecto á la autoridad judicial, que 

I puede disolver una asociación en casos determina-

vótaeion or¿-

dJÍÍl™’ ®®“***» CaetaBeda defiende otra ©amíen- 
li T'a® se exceptúen de 

toda awciacion que directa ó ladirectímente, á sustituir el L 
nn quico constitucional por el republica-

Cuenca (d¿ .la comisionT fio 
lo8 secretos de V “ i 'lee Pide itwUrecta- 

proyectó 'tlSnÓ' medÍoB sobra'dos 
— ffiPli4?atúco.eon8ti- 

seínrnff votacion ordinaria, y

Se levantada séeion..
Eran las seis y medig.í :

, j , COMPRESO.

Abierta í«í¿3íoú de hoy 21, á las ttes y 'media 
Sr;Martos,'léese yeiapro- 

y “ “
El Sr. Canellas ^ide ai ministro de la Goberna- 

de suspension de cuatro 
ra ona**’ gobernador de Tar-

“Í ^^^tró dé^racia y Justicia escite el 
celo del ministerio fiscal para que proceda contra 
un periódico de Tarragona, inspirado por un alto 
lancionario de is presidfencia que en la áctüalidad 
rec^orre loe pueblos de la provincia, que |ha publi
cado conceptos calumniosos contra un diputado de la nación.

Pide el ¿expediente do suspension del diputado 
provincial de aquella provincia, Sr. Alvarez.

Los señores ministros de ïa Gobernación y Gra- 
í.**"?**®** tendrán presente los ruegos del señor Canellas,

El Sr. Gntíerrei déla Vega denuncia abusos 
graves cometidos en Ciudad Real con motivo déla 
rectificación de las listas electorales.

El señor ministro de la Gobernación manifiesta 
que tiene conocimiento del hecho, y ha telegrafia
do gobernador para que con arreglo al art. 20 da 
la ley electoral se adicionen en las listas las recla
maciones de inclusion, sin perj uicio de proceder 
contra el autor del delito denunciado.

El Sr. Prieto y Caules apoya una proposición 
pidiendo se declaren puertos de segundo órden al
gunos de las islas Baleares.

_ El 8r. Alonso CastriHo pide so ponga en rigor la 
circular de Junió del 82 sob-e cementerios neutros.

El señor ministro de la Gobernación promete 
ocuparse del aumento.

El Sr. Rngallal (D. Gabino) reclama de nuevo 
?úe se constituya el ayuntamiento en Salvatierras 

Pbntévedra).
El señor ministro de la Gobernación espresa 

qu© ya se telegrafió al gobernador do Pontevedra, 
y que cree está ya constituido; de todas suertes se 
telegrafiará de nuevo.

El 8r. Villaiva Hervás apoya una proposición 
de ley modificando la de Enjuiciamiento criminal 
en lo referente á las casaciones.

El señor ministro de Gracia y Justicia no tiene 
- inconveniente en que se tome en consideración, 
fiero desea que la comisión que al efecto se nombre 
a estudie con atención.
El Sr. Gañido pregunta si se ha hecho á espaldas 

del Parlamento la trasferencia de crédito para esta
dística criminal.

El señor ministro de Gracia y Justicia: Puede 
estar tranquilo 8. 8., porque se ha efectuado como 
únicamente se podía hacer: de una manera cor
recta.

Respecto á la necesidad de efectuarlo, añade que 
era una vergüenza que careciéramos de estadística 
criminal.

ÓRDEN DEL DIA.
! El Jurado.

El Sr. Bomingaez (D. Loreozo) combate la tota
lidad, consumiendo el primer turno en contra.

La primera parte de su discurso, pasado el exor
dio, eu el que encarece la necesidad de reformas ©n 
materia' criminal, en la que tan atrasados andamos 
en nuestro país, inviértela «l orador en relatar de
talladamente el crimen recientemente cometido ea 
Lora del Rio y la impresión producida ea el país.

De todo ello saca la consecuencia de que solo 
bajo el gobierno del Sr. Sagasta ocurren estos he
chos.

(Ea las tribunas se recuerda que los Juanillones, 
Pancha Ampia, Castróla, el Sacamaetecas, Melga 
res. Frasco Antonio y el Bizco, fiorecieron princi
palmente y vivieron, ea tiempos conservadores.)

Entiende que el procedimiento del jurado es muy 
largo, y que es un inconveniente grave, pues si 
ahora siendo tan sumario el procedimiento crimi
nal quedan muchas causas por despachar de un 
año á otro, con el planteamiento del jurado se au
mentará el retraso.

Niega que sea una necesidad el Jurado como 
pretenden sus defensores, afirmando que existen 
países en los cuales la administración de justicia 
está admirablemente organizada,en donde no exis
te. A su modo de ver, más atención merecía en este 
momento la creación de buenas penitenciarias que 
disminuyeran la criminalidad en España.

A este propósito se extiende en delinear las con
diciones que han de reunir dichos establecimientos.

Declara que el partido conservador hará cruda 
guerra al proyecto, pero, en su sentir, la oposi
ción más enérgica surgirá de los bancos de la ma
yoría.

I Récúérda que la prensa francesa é italiana se 
S pronuncia diariamente contra los veredictos del 
i Jurado.
! Analiza detenidamente el carácter y preceptos de 

la institución y señala las deficieneias de que ado
lece, en BU concepto, entrando despues en conside-

I raciones acerca de su historia.
Califica el Jurado de combinación casual de nom- 

i bres y personas, sin garantía de ningún género.
Examina el preámbulo, leyendo algunos párra

fos, que dice son incomprensible»; y otros, que con
sidera el Sr. Domínguez los más sólidos argumen
tos contra el proyecto. i

i Recuerda queen una discusión Bobre el «Turado, ; 
el Sr. Alonsu Martínez dijo que no podia plantear
se en España mientras no se tuvieran 60 grandes 
magistrados y 60 grandes fiscáíes, pues hoy por la 
creación da nuevas Audiencias, serán precisos mu
chos más.

Pasó ya—añade—la época de auge del Jurado; 
hoy 8i a-guíen lo defiende, lo hace solamente bajó 
el punto de vísta político.

Termina asegurando que al Jurado está muerto 
como institución jurídica, merced á la gran evolu
ción científica que en estos últimos años se está 
efectuando.

A las siete y cuarto empieza á contestar el señor 
Rosell,en nómbrele la comisión, al 8r. Domin- 

Igoez. _______
Hemos tenido ocasión de ver el armario de 

talla en maderas finas, hecho en los talleres del 
Sr. Vazquez, para conservar á bordo del crucero 
Reina ’la bandera de guerra bordada
por S. M. la Reina doña María Gristina. Es un 
mueble de bonito» dibujos alegóricos y precio
samente tallado, que honra al establecimiento 
en que se ha fabricado y que demuestra el pro
greso á que han llegado QS Madrid ciertas in- 

! dustrias.
I El hermó^c armario será en breve plazo pre- 
I sopiado á S. M.

«MI» Rpina . I Per® la discusión no está más que comenzan-
por’el Retiro y la GaateHana j ¿o; como que se calcula que invertirá este dictá-
por ei wenro y la ^tehana. | 18 ó 2ú sesiones, y por tanto hay tiempo de

Dipnlaeton provincial.
En la sesión de hoy ha quedado aprobado el 

reglamento 'ps*'» e? ré.<!n'ó. ínteric? d; ra?; efl- 
ciñas d ■

Se acor ó ., Creaci.-.í! de £«> u < 
no del Museo Histo químico y comenzó a discu
tirse el reglamentojM hospital Provincial.

Mañana se reuniran en el ayuntamiento las 
eoniisiones correspondientes para tratar de la 
ip^talaciqa de alumbrado electrico en el Par
qué de Madrid y construcción de un ramal de 
trahvia para la exposición de productos fili
pinos.

El Círculo artístico literario celebrará junta 
general pasado mañana, sábado, á las cuatro de 
la tarde, para proceder á la elección de la nue
va directiva, con arreglo á loa estatutos.

El señor conde de Niebla ha recibido telegra
mas de Tarifa, en los cullea se le participa 
que un furioso témpOral dé agua y granizo ha 
destruido las cosechas y ocasionado la muerte 
de ganados.

Demandan aquellos habitantes algún auxilio 
del gobierno, y en efecto, hoy el señor conde 
de Niebla ha practicado las máé activas diligen
cias cerca dé los ministros de la Gobernación y 
de Fomento.

Por instrucciones comunicadas por la direc
ción general de Seguridad, ha sido sorprendido 
y preso un individuo en Valladolid en el acto 
de recibir una carta para cometer una estafa 
por el procedimiento del entierro á una perso
na de Mñrcia.

Los estafadores tenían extendidas sus redes 
para llevar á cabo su intento en las provincias 
de Toledo y Valladolid, y merced á las acerta
das instrucciones dadas, no se ha cometido di
cha estafa.

En Langreo ( Asturias) se han declarado en 
huelga 40 obreros.

Palma P0,—Según telegrama del alcalde de 
Cindadela en la isla de Menorca, escuadra fran
cesa compuesta de tres fragatas, un vapor y 
seis torpederos ha fondeado á las cinco de la 
tarde en aquella bahía: supénese se ha puesto 
al abrigo del temporal que reina en el golfo de 
León, puesto que no ha pedido práctico.

Caminando con dos calderas encendidas y 
rara vez tres, ha salvado el crucero Infanta 
Isabel la distancia que media entre San Vicen
te (islas de Cabo Verde) y San Salvador, 6 sea 
Rabia dos Santos, en el Brasil (6 960 millas), en 
doscientas horas, echando allí el ancla sin no
vedad.

Luego que se reporte seguirá su viaje para el 
rio de la Plata.

En su ya larga primera escursion viene de
mostrando este buque sus escelentes condicio
nes marineras.

Como dijimos en su dia, los accionistas del 
Banco de España escitaron en la última junta 
general al Consejo del mismo para que admi
tiera á la pignoración los nuevos billetes de 
Cuba.

Dicho establecimiento consultó al ministerio 
de Hacienda sítales billetes son valores del Es
tado, de los comprendidos en el párrafo prime
ro del art. 8.® de sus estatutos, á los efectos do 
la referida pignoración.

La Intervención general del Estado y el Con
sejo de Estado en pleno, según parece, han 
emitido una opinion completamente favorable 
por contar ese valor con la garantía directa de 
la nación, además de la especial de las rentas 
y contribuciones de Cuba. Según nuestras no
ticias, se ha ocupado hoy de ello el Consejo de 
ministros, y se resolverá muy pronto, con gran 
ventaja para los tenedores de esa clase de Deu
da y beneficio del Banco, que verá con ello 
multiplicadas sus operaciones.

El movimiento electoral, aunque no grande 
hasta ahora en Madrid, es lo que ocupa el áni
mo de mayor número de personas, según pue
de colegirse de la importante reunion anoche 
celebrada por el Círculo Mercantil, y de lo que 
va ocurriendo en otras reuniones de comités y 
grupos independientes.

Lo más práctico en esta materia, creemos 
nosotros seria, que el Circulo Mercantil y las 
demás Asociaciones análogas, designaran de 
común acuerdo sus candidatos, procurando el 
mayor esmero en la elección; colocarlos en 
aquellos distritos que ofrezcan mejores condi
ciones; dar pronto á conocer estos trabajos, y 
apretar con resolución, ahorrando en lo posi
ble, palabras inútiles.

En las otras relaciones de la vida civil, tene
mos hoy bastante calma.

Ha comenzado el Jurado en el Congreso con 
un gran reposo y no mucha concurrencia de 
diputados; siguiéndose en esto la tradicional 
costumbre española, que presta más atención á 
los asuntos en que andan revueltas las pasio
nes personales, que á las cuestiones puramente 
técnicas.

I No quiere decir esto que el Jurado deje de ser 
I una reforma importante, que los partidos libe- 
B rales, además, vienen apeteciendo, salvo algu

na que otra opinion personal, que no espera los 
milagros por los más, profetizados; pero como 
sucede que, en materia de libertades, la opi
nion, que juzga por los hechos más que por las 

, teorías, vé que, en efecto, hay amplitud de me
dios para todas las opiniones, dé ahí que no se 
perciban ahora, alrededor de los debates pura
mente políticos, circunscritos á leyes técnicas, 
ni el interés ni las esperanzas que pónian nues
tros padres ó nuestros abuelos en otros proyec
tos análogos.

No nos ha parecido muy bien inspirado el se- 
l ñor D. Lorenzo Dominguez—que ha sido el pri-
I mero en romper el fuego contra el dictámen 
I del Jurado—en la composición del prólogo de 

su discurso, dando al suceso de Lora del Rio, el 
carácter y la trascendencia que ha creído con
veniente á su derecho; pero despues de esto, 
hemos de reconocer que el digtío diputado con
servador ha estudiado atentamente la materia, 

' expresándose con una convicción que hace ho
nor á su rectitud.

Por la comisión le ha contestado el Sr. Resell, 
que es un jóven de talento y de palabra, de
mostrándolo esta tarde en el excelente discurso 
que ha pronunciado.

SGCB2021
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vaya haciendo vapor, y de que ; 
los debates, antes de tocar á su ocaso, marquen * 
aquel calor y aquella profundidad que cuadran í 
á su indudable interés.

En el Senado se han discutido hoy unas en
miendas al art. 15, siendo notable el discurso 
del señor marqués de Hoyos. Mañana concluirá 
el examen de esta ley.

Como decimos por separado hoy, ha sancio
nado S. M. varias leyes, entre ellas la de ta
bacos.

Antes de la sanción, se celebró Consejo de 
ministros, cuyo asunto más importante fué el 
de las reformas militares, que mañana leerá en 
el Congreso el señor ministro de la Guerra.

Del extranjero, lo más notable, es el recrude
cimiento de preparativos militares que se atri
buyen á Alemania, y las benevolencias que 
para Francia vuelven á mostrar los periódicos 
rusos.

En la capilla del Cristo de San Ginés, habrá al 
¡ anochecer ejercicios piadosos, predicando el señor 
í Bal esteros.
I Visita de le Córte de Marie. —Nuestra Señora de 
I Yalvanera en San Ginés ó la de la Piedad en San 

Miilan.

BOLSA

El señor gobernador de Madrid ha pasado I 
ayer una comunicación á loa Círculos donde la | 
prensa ha dicho que se jugaba, para que se sus- ) 
penda el juego. Y además ha celebrado confe- j 
ïencias con los presidentes de los referidos 
Círculos para hacerles saber las noticias que 
hasta él han llegado. Hemos oido, además, que 
hoy no se ha jugado ya en los mencionados 
Círculos.

El dia 29 de este mes se verificará probable- 
íne.nte la gran revista militar, á la cual asistirá ' 
S. M. la Reina Regente.

Concurrirán de 14 á IS OOO hombres.
Ninguna otra cosa d© particular.

Santo de mañana.-San Sotero y San Oayo.
3© gana el Jubileo de Cuarenta Hora» en la igle

sia de monjas de D. Juan de A'arcon, donde prin
cipia la novena á la beata María Ana de Jesús; por 
la mañana habrá misa mayor con sermón que pre- | 
dioará el Sr. Ferez Juana, y por la tarde, ejeicicio», I 
novena y reserva.

COTIZACION OFICIAL DB HOY BB ABRIL

FONDOS PÚBLICOS Ultimos 
precios FONDOS PÚBLICOS Ultimos 

precios

4 p. lui. e. •4^35 Bill, de Cuba 1886 94*16
Id. tít. pequeños.. 
Id. fin ae mes....

64*95 
64'25

3 p. 100 y 1 p. 100 
amort, de Cuba

Id. fin dqp............ 64*40 Id. fin de mes....
4 p. 100 ext. c.... 65*85 3 p. 100 y 2 p. 100
Id. tít. pequeños.. 66*00 amort, de Cuba
3 p. 100 ext. c... Anualid. de Cuba.
2 p. 100 ext. c... Bill, de P. Rico..
Car. de Agosto... Sisas A. de Mad..
Id. de Marzo........ Ob. munie, de id.
Id. de Julio........... » Ob. Erlanger id..
Obras públicas... » Géd. Banco hipo-
Personal............... tes. al 6 p. 100.
4 p. 100 amort, c. 79-90 Id. al 5 p. 100....
Id, tít. pequeños.. 
Id. fin ae mes....

80*00 VAL. COMBRC.
» ÂC. Banco España 895 00

Id. fin dip............ n Id. Banco Hipotec
Ob. de A. de Cuba Id. Banco Castilla
Bill, de Cuba 1880 97*80 Id. Tran. E. y M. 0

mas de apertura de las de Paria y Berlín, que deben 
remitirse oportunamente para norma de la contra* 
taciuu.

Los cambios cotizados han sido los siguientes: 
X ■ ^92 interior al contado ha fluctuado en
tre 64 45 y 25, cerrando á 64*35; esto es, termina 
con 10 céntimos más que ayer.

®® convenido esta renta entre 
, y ’1’^® ®® oo“M» q^ed» en operaciones en 

voluntad.
«^®^ próximo, de 64*55 á 40; cambio medio, 
64 4<0, ’

Sí í P®’’ 12^ extarior, á 65*80 y 85 en partida.
El 4 por 100 amortizable á 79*90 cambio único, y 

en títulos pequeños entre 79*90 y 80*30.
por lœ 4^97^80

Los de la emisión de 1886 á 94*20,10 y 15.
Las acciones del Banco de España á 895 por 100, 

6 sea con un entero más que en la anterior coti
zación.

Melsia.
A las cinco.—í por 100 interior contado, 64‘25- fin 

de mes, 6415 dinero.

PARTES TELEGRÁFICOS
(TELEGRAMA DE T. BENARD.)

París 91 (310 t.)—4 OiO exterior,64‘75.—8 OrO
OiO italiano, 98 25.—4 OiO turco, 

884*37- Otomano, 610*00.—Nortes 
35120.—-Panamá, 406*25.—Bio Tinto, 257*50 - Fer- 

andaluces, 360*00.—Idem portugueses, 
671‘2o. ’

t.)—Consolidado, 102*71.—4 por 
100 exterior,164*43.—8 0(0 portugués, 56 43.

K»pectáeui«s guara m&MaiS' 
Eapaael.—177 deabono.-T. 2.’ impar'*’-' 

realidad y el delirio.—Un 
quxlado.

Princesa.—7.‘ d© abono.—T. 1,’—A , 
Rigoletto.

Alhambra.—14 d® abono.—T. par.-A , '
—Boccaccio. '

Earzu©la.-T.3.“impar.-l.'‘8eccion.^Ai 
^nan Matias el barbero ó la corrida de beni^^llA I 
2.‘ sección.—A las 10 1[4.—C&diz. ,
„ A Isa 8 Ií2.-Lohokely (bailA\
® ......cast.—A las 10 M.-lJg
—Alas 11.—Lofieftciy (baile). '

P«.—A las 9.—Loa /wgitiuo. ' 
Alas

® (cairo de las de Gomez.
Variedades.—A las 8 3,4 —El fantasma d , 

—A Ia8 9if2—Segundo acto.—a tag lOha^*© 
cuarto de mi mujer.—A. las 11 li4.-n„ torero

Kslava.-T. 3.“ par.-A las 8 Ipi -p’S J 
padres.—AIm 9 1t2.—Tc espero en Eslava tomany^^

—El merendero del Tuerto. U Irt
€lrce 4» Prlee.-A las 8 IfJ.-Segunda .

compuesta de ejercicios ecuestres, ffimnánt; 
micos y acrobáticos, y debut de varios artîSJi*

Lóndres, á 90 d[f., 47*00.
Lóndres, á 60 dqv., 46'95.
Lóndres, á 8 div., 46*80 p.
París, á 8 d{v., 4*935 d.

Resúmen.

Los fondos con mejor tendencia.
Se ha notado algún tanto la demanda de papel, y 

los cambios han adquirido la ventaja de 10 á 15 
céntimos en el principal signo de crédito.

El parte de la Bolsa de Lóndres señala el aumen
to de un cuartillo por ciento en el cambio do nues
tro 4 por 100 exterior.

Hoy no se han recibido en esta Bolsa los telena

Temperatura.
La temperatura de hoy en Madrid, á la sombra, 

según las observaciones de los ópticos Bros. Aram- 
buro Hermanos (calle del Principe, 12), ha sido la 
simiente:

A las ocho de la mañana, 12” centígrados sobre 0”
A las doce de la misma, 17» sobre Œ
A las cuatro de la tarde 15“ sobra 0.
La máxima fué 18“ sobre 0.
La mínima, 8“ sobre 0.
El barómetro marca 702 milímetros. Lluvia ó 

viento.

Banco de España.
El Consejo de gobierno ha acordado nnu 

circulación además de los billetes de 25 no ** 
que llevan la fecha de I.® de Julio de 1881 
emisión se anunció en 6 de Octubre de Isq??' 
di 18^ **

La circulación de estos nuevos billetes do » 
y 50 pesetas no da motivo á la recogida èi i ' 
de iguales séries que circulan actualmeX’* 
iS“ “ **• **• ®*”®’ ■*“ “S5¿i

Madrid 18 de Abril de 1887.—El Secreta>ÍA 
neral, Juan de Morales y Serrano.

X*v7¿3ja«3a*

Imprenta de Kl Correo, à cargo de F. 
San Gregorio, Q,

DAT’D DOIT ATAIDDIA1U tr lu A i Uiuu Du uüLuo J» A M MI AMAa a W&aa&a AJ V MRj&aAh M. garcía. - JPAHJS, DXTSSSR. i, rue J.-J. rousseau,inventor dala

SERVICIOS
DE LÂ COMPARIA TRASATLANTICA DE BARCELONA

VAPORES-CORREOS A PÜERTO-RICO Y HABANA
ooa esoaia* y eateusiea ó

Las Palmas, paertss de las Antillas, Veracru y Pacific»
SALIDAS TRIMENSUALES D®

Barcelona el 5; Málaga, el 7, y Cádiz, el 10 de cada mes: para Palmas, Puerto^Riee y Habana.
Santander, el 20, y Uoruúa, el 21: para Puerto-Rico, Habana y Veracruz.
Barcelona, el 25; Málaga, el 27, y Cádiz, el 30: para Puerto-Rico, con extension á Mayagüez y Ponce, 

y para Habana, con extension á Santiago, Gibara y Nuevi tas, así como á la Guaira, Puerto Cabello, 
Sabanilla, Cartagena, Colón y puertos del Pacifico, hácia Norte y Sud del Itsmo.

VIAJES DEL MES DE ABRIL DE 1887
Rl 10, de Cádiz, el vapor

ANTONIO LOPEZ
El 20, de Bantaader, el vapor___

Alnoaeda permanente í 
ALMIRANTE, 3, BAJO; 
Grandes realizaciones de mue-j 
bles de Injo y objetos de arte.? 

DENTICINA INFlLIBLE.i
Lo saben las madres.! 

Ni un niño se muere de! 
la dentición, pues losj 
salva aun en la agonia, j 
brotan fuertes denta-j 
duras, reaparece la ba
ba, extingue la diar
rea y accidentes, ro
bustece á los niños y 
los desencanija. Una 
caja, 12 rs., que remi
te por 14 el autor, 
P. F. Izquierdo, Ma
drid, Sacramento, 2,

PATLEPILATOIRE DDSSB
Perfumería - Oriza

L. LEGRAND, PARIS, rue Saint-Honoré, 207

El 90, da Cádiz, el vapor

REINA MERCEDES 
VAPORES-CORREOS A MANILA

GON ESCALAS EN

Por-Said, ¿des ; Siagapoore, j servido de Qo-Ilo à Cebú
iSalldita BtiensMAles de

Liverpool, Ib, Gornfia, 17; Vigo, 18; Cádiz, 23; Cartagena, 25; Valencia, 26, y Barcelona, 1.*, fija* 
«nenie de cada mes.

El vapor

ISLA DE MINDANAO

botica, y plaza de la

. > o RIZ A so LIDIFIC A D A .c

INVENCION GIENTIFÍGA PRIVILEGIADA EN FRANGIA Y EN EL EXTRANGERO

Los Perfames sólidos de Ess.-Oriza, preparados por un nuevo procedimiento 
tienen un grado de concentración g de suavidad desconocidos hasta ahora. 
£ajo las formas de JLápices ó de Pastillas, están metidos en frasquitos

6 en cazoletas de varias clases que pueden llevarse mug fácilmente. iSstos 
JLiápices-Perfuwies no se evaporan g se les puede reemplazar por otros, 
en sus estuches, cuando estén usados.

Tienen la inmensa ventaja de dar sus olores á.los objetos puestos en contacto 
con ellos, sin mojarlos ni deteriorarlos.- basta frotar lige ramen te para perfumar ai instante 

xzx

y a todos los Objetos de I^o£>a tolanca, de ï»ax>eleria, etc. 
DEPÓSITOS EN TODAS LAS PRINCIPALES i El Catálogo de los Perfumes, con los Préclos, 

PERFUMERIAS DEL MUNDO ] S8 envía franqueado é las Personas que le pidan.

VilU,’4, per mayer y I liSPAHlA M SEGUROS COWRA fflCKSOS Ï SOBI« LI íM'
An t-ndaa Ina LA+inac TT . , X æ» SB 3tm IK» X»en todas las boticas, y 
droguerías de España.

Autorizada en España por decreto del Gobierno de 1.’ de Octubre de 1873.—Cspití 
efestiro, pristas y reservas: 467.888.000 rvn., contra rvn. 452.854.258*76 el año nataru

PADECIMIENTOS DEL ESTÓMAGO
Se curan con la magnesia efervescente: refresco agradable 

y de efecto laxante, muy útil para verano. Frasco: 10 rs.
Farmacia de Garcerá, Príncipe, 13, Madrid.

SMIinSTBADOll ¡Agencia general de NejoWi
B^êsüStoda «JïTlÎîiîïïte^ee gestionan toda clase de eo-

saldrá de Barcelona el 1 .* de Mayo próximo.

Todos estos vapores admiten carga cea las condiciones más favorables, y pasajeros, á quienes la 
Gompafifa da alojamiento muy cómodo y trato muy esmerado, como ha acreditado en su dilatado ser
vicio. Rebaja á familias. Precios couveacionales por camarotes de lujo. Rebaja por pasajes de ida y 
vuelta. Hay pasajes para Manila, á precias especiales, para emigrantes de clase artesana ó jornalera, con 
facultad de regresar gratis dentro de un afio si no encuentran trabajo.

La Empresa puede asegurar las mercancías en sus buques.
Para más informes, en
Maur««l«Ba.—La Compañía Trasatlántica, y Sres Ripoll y O.*, plaza de Palacio.—Cóólz.-Dele- 

Síon de la Compañía TraaaüAntica.—SSadrlá.™D. Julian Moreno, Alcalá.—Idverpeel.—Sefiores
rrinaga y O.*.—Santander.—Angel B. Perez y C.*.—Offæâ*.-D E. da Guarda—Viga.—i 

D. Antonio López de Neira.—< ar»agetaa.—Bosch hermanos.— Valeneta.—Dart y O'\—Ma* 
■Ila.—Sr. Administrador General de la CowijMftis General de Tafeacos.

LUNAS
con 2 5 10 0 descuento

pídanse CATÁLOGOS
DEPÓSITO DE StON Y GU6EL

Calle de la Palma Alta, núm. 2. Madrid

locaciones y asuntos tanto ci
viles como eclesiásticos y mi
litares. Dirigirse al Director- 
propietario, Montera, 41, prin
cipal derecha, de 3 á 5. Madrid.

Ostras 3 y 4 rs. docena. Vino,’9 
36 rs. arroba. Lobo, 19. i

Se colocan grandes y peqw 
ños capitales, administrada 
por sus dueños, con buéwJ, 
seguras garantías. Se dá diif 
ro por muebles ú objeto» qw 
convengan y en pignoraci® 
'9ál2mañanayáe6á8tardt

«.HFERWI EDADES W** POR MEDIO DEL

Elixir JAenfifrico *
DE uoa *

rr. pp. benedictinos
de la ABADIA de SOTTLAC (Gironda)

Prior* DOm BïAGUELONPïE
Dos Síedallas de Oro ; Bruselas 1880, Lóndres 1884

XOS 3SÆA.S EMIITEITTES
INVENTADO >« «F

EN Jbb Pedro BOVRBAVS
« El empico cotidiano del Elixir Dentífrico 

de los RR. PP. Benedictinos que con dósis 
de algunas gotas en el agua cura y evita el 
caries, fortalece las encías rendiendo a los dientes 
un blanco perfecto.

« Es un verdadero servicio prestado á nues
tro» lectores señalándoles ésta antigua y utili- 
sima preparación como el mejor curativo 
y único preservativo cerca las Aficiones 
dentarias. »
{asaesUMecida em 1807 A E? iT* 111 MI «ugruerle, 3 Agente general : 9 K VI W I IM BGR9EAUX
Hallase eíT todas ¡as buenas Perfumerías, Farmaelas y Droguerías dei glotu), 

Bn Madrid; E 11« mili et e Europeo, a, 8 y 10; casa Pascual, Arenal, 2; ürquje»
la, Mayor, l; Gregorio de Guinea, Cármaü, Jj Sres. Komero y Vicente, carrer» d© San 
Jerónimo, 8; perfumería de Fortis, Puerta deí §9!, 2.—En Zaragoza- Perfumerij de
Fortis, Alfonso 1,17,

El bl Fimiitt, PwiuMrUi y Pelu^jn

P9lT9 Í9 Aftgx eaf9ei91 
PisnniiaiHfnteiwCH^F A Y, Períaeiste 

S_____ >A3tIg, », Mac 4« la Val*, », VARlXS

S@Lü3i@i müSE
i/xf Eí EliMiSfBfosIati) 4e Cal «W5ÎSL

Elmas podeyoBO r^constif^iyente gn todos Jo? Ç3.sû3 de
AffOtamíeiiío de fuerzi/s, Ar^emia,, Clorosis, Tisis, 

COQUeísia, Escrófulas, faQuilisino, EJufermedades de los huesos, 
Desarrollo fliftcil, Díapelencia, 

Dispepsias ô Di^esíiones laboriosas y lis Enferrasda^^^s nerviosas,
oox»xaEí,rairiBaí«, 7^, ?«e gd

Mai CO OCPDCTnO curación radical pronta y «- A LC U OCLnClUui creta por métodos Especial» 
de éxito jnfalible. Consulta todos los dias de 11 á I mañana ; sol» 
para Señoras de 5 á 6 tarde y por Correspondencia. Gratis á loa 
pobres los domingos. GABINETE-MÉDICO, calle Montera, 33 I.*, Madrií. 

— FLUJOS DE LA URETRA Y VAGINA- 
(Purgaciones, Gota militar, Flores blancas, etc.) Se cortan en 4 dias «o 
la INYECCION KOCH fr,’ S reales. Infalible preservativo á toda iufeccioa 
ülLA DEPURACION DE LA SANGRE ES LA SALUD PERFECTA!!! 

■Las PERLAS KOCH caja S reales, son el mejor Depurativo por ser ve- 
fgetales y por no cansar el estómago curapdo el VENEREO, SIFILIS, HER' 
|PES y cuantos humores circulan çop ía sangre corrompiéndola.------  
ÍDepósito Central, Montera, 33, i.», Madrid y acreditadas Farmacias-

'¿Cuál es el guante más delicado y rowptf 
i ¡EL NEGRO!
I Precisamente el que á fuerza de muchos desvel as hem^ 
ípodido conseguir que sea la especialidad de esta caíRi y.*"* 
I pasión de ningún género podemos decir que es tan suporio^ 
¿que teniendo un magnifico brillo, ni se rompa ni destifie7 
Jsúmamente blanco por dentro; condicione? tedas que gar»i^ 
ftizamos para satisfacción de toda persona delicada en 
Íde tanta uso.

. Nuestro guante de Sue oía se recomienda por si 
.tiene la doble ventaja dp ser finísimo é inrompibie. 
L perro y cabritilla, clases extra. A
CALLE DE TUDESCOS, 1. ENTRESUBW 

I (casi esquina A la plana de Santa Domingo) 
I .Nota. Las pieles con que confeccionamos, son toj»® 
íPriihora y de las principales casas del pais y del extrauj

TES DE LA CHINA Y DE LA INDU'«-®s»E
Especial da la India, á pesetas el kilégramo, 40
Peso© - ' iq
Souchong extra “
Mezcla superior 
Congo fino 
Forla fina 
Imperial «
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LAS GOLOMAS-PIIÀST, ARENAL, 8
^Teléfono númere >S3

NO MAS SANGRIAS NI COÑGESTIR^ 
Enelatare, acónito, canchalagua y digital 
'—'nuye la sangre, cúralas palpitaciones, ete^F»'*^.*

Farmacia de Garcerá, Príncipe, 13, W*__ —

aOïB Bl 6APWHK&C
ÍRAN WABLECIMIENTO DE

Completa y variada colección de (200 psr<
Preciosas plantas de eetuf" « íawmadeiw, 

a lomar salones. j,>!N
,„ Arboles de arbustos
libre,
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